
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

___________________________________________________________________________________________Códig
o: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                               Página 1 de 2 

 
Auto interlocutorio 288 
Radicado 052663103001-2020-00249-00 
Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante  Wendye Julyana Betancur Ossa 
Demandado  Oswaldo Carvajal Quiroz y otro 
Asunto Rechaza de plano incidente  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 
Veintisiete de abril del año dos mil veintidós  

 
El abogado Juan Camilo Mejía Puerta, impetró incidente de regulación de 

honorarios dentro del presente asunto en contra de Wendye Julyana 

Betancur Ossa, aquí ejecutante. 

 

Para resolver, se hacen las siguientes 

  

CONSIDERACIONES: 

 
1. El artículo 76 del Código General del Proceso, precisa que el apoderado 

judicial a quien se le haya revocado el poder podrá solicitar al juez de 

conocimiento la regulación de sus honorarios dentro de un plazo máximo de 

treinta (30) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la 

providencia que aceptó la revocación indicada. 

 

2. El artículo 127 ibídem, es claro en determinar que solamente serán 

tramitados los incidentes respecto de los asuntos que expresamente indique 

la ley, y señalando específicamente en el artículo 130 ibidem, la consecuencia 

de la impetración de un incidente que no se encuentre dentro de los 

contemplados por la ley: 

 

“ARTÍCULO 130. RECHAZO DE INCIDENTES. El juez rechazará de plano los 

incidentes que no estén expresamente autorizados por este código y los que se 
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promuevan fuera de término o en contravención a lo dispuesto en el artículo 128. 

También rechazará el incidente cuando no reúna los requisitos formales.” 

 
3. En el presente asunto no se configuran los presupuestos de procedencia 

del incidente impetrado, toda vez que el poder otorgado al abogado continúa 

vigente y no ha habido terminación del poder por revocación por parte de la 

ejecutante. 

 

4.Así las cosas, se rechazará el incidente de la referencia. 

 
Por lo expuesto anteriormente, se 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 Rechazar de plano el incidente de regulación de honorarios impetrado por 

Juan Camilo Mejía Puerta.  

 
 

 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 063 

Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 03 de mayo de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


